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- bl Asistir to:t1~puntua1idady asiduidad a, las clases,; solici
tando autorización de la Dirección cuando hayan do ·ausentarse
por causas justificadas. La autorización praveerála fotIna'en que
haya de suplirse o recuperarse laclaseo .perdida. '

el Calificar a las alumnas por exámenes parciales,
d) Dar CUenta a la Dirección, relle-nandounafichadiaria,

según el modelo que ~e esta~lezca, dalas clases'in},l:utrtidas.

Artículo 29. Estarán obligados a asistir a las reu,n.iónos del
Claustro de Profesores que convoque' la Dirección los de Ellseñan
zas fundamentales, la Enfenne-ra Jefe de la Escuela 'Y la 5ecrer
tana de Estudios.

E: Claustro. de Profesores .asistirá. a los aetas' sp-lemnes de
apertura y <¡Jarre de curso, entnga de titulos u otros académicos
similares. Además será órgano consultivo de .camcterexqlusiva
ment(;l < técnico-pedagógico del Director de la· EscueUi. Y.tiela
Junta ·Rectora. ' '

CAPíTULO rv

De las alumnas

Artículo 30. Las alumnas de la Escuela estarán i·nexeusabte~
mente obligadas a la asistencia a las clases teóricas y prácticas-,
correspondientes en ·lolSserviciQSQ'Q-6. se les asigp.en e.n las: Insti
tuciones HosP,italA.rias de laCiudad<Sanitaria •Virgen del Rocio"
ds la, Seguridad Social de Sevilla; . '

Artículo 31, Lá'as1duidad y aprovechamiento, .. así como 'el
buen comportamiento público y privado serán exigidos a las alum
nas rigurosamente.

~rticulo .32. El régImen disc.iplinario de laE'scuelaidé apli
caCIón para sus alumnas y elpersQnftJ dOCElnt~,fitcultativ(),ytéc-,
nico en cuantoáctue alservicio del<:;Qfltro~'.se!áel'&S~~leeldopor
:~~~i:.t:~~1~~;R~ntl~CieÍ:~;a~~e~~~Plet:t1en~Oquese

El personal· propio <lela Escuele. di$tinto: del' íncluído en, el pá
!Tafo anterior quedará sujeto al régiIn"ndisciplinarióquéPor su'
especialidad le cor~spollda y al qu.e,secstablezca por la JlHlta
Rectora. . .."

El restante person:al que permaneciendo vinculado a la Seguri~
da.o Socia1.d~ SevUl~ preste serviciOfl.la Espuelaseguirj,SUl.e-to.•1
régimen dlSClplinano que le correspondayal. propio tlfJICen tro,
y la Junta Rectora o el Director -eomuni¡Cáráallnstlttito Na·
cional de Previsión las faltas qúecometapa:ra,: ']a sAnción co··

~ rrespondiente.

O.!~DEN de 30 de -Septiembre tU, lOra por la.que se
af.8pon.e el cumplimiento en ,sus propiós térmbios de
la sentencia del .TrtbUJ'Ull Supremo de eS de.tu1io
de 1912 recatda en elr6c~rso'co.ntencio8O',adminis
trativo interpuesto'por"do-n Antonio Daminguez·lbá
ñez, Maestro nac.ional,

Dmo. Sr.: En e! recurso contencioso adnlinUitrativo¡>ihterpues
to por"eon Antomo Dominguez Ibá;fiez, s01:;)te imj1Ugnaci9n.de la:
denegación, por silencio administrattvQde esteDepart~énto
sobre abono,.a·efectos de trienjos, 4*,1 tiempo que csttlVO s~para~
do del serviCIO, en virtud de expediente de 4epu.radón·,el Tl"ibu
nal Supremo en fecha 5 de julio de 1972, ha (iictado lastgutente
sentencia:

.Fal1amos~ Que esti1lift6ndo en parte el. reCUrso contencioso
admi:~:¡jstrativoquedan Antonio DomfnguezJ-bátieZ,-MaEl.$tr'Q.n.. acio
nal, mterpusocontra la denegaciónp()t, sUencio:administtativo
una vez denunciada la mora, de:la-pQtlciónq1.le:fotI:tiuló,--an~
la Dirección Genetal de Ensefianza Prirnllrla...en ,~SJ::ritpde 1 de
enero de 1$68, sobre reconocimiento' de serllclos. detiemós de
clarar y declanullos no hal1arseajustad0a<1eroclioe~6ctopre~
sunto de qu.e !e trata. por lo que anulamoS:; y, en su luga,r,: de
claramos aSIIDlsmo que el tiempo.comprendi(;iQentre··el:2~de ma
yo de 1941 y 12 de junio de 19f1l; e~. quel¡lstq.Vo. sePMado del
Cuerpo como consecuencia de expedIente .de- depuración.:tiene
qua' serIe computado a efecto de trien.fos.: excepto· el ,q¡¡e:. ,abarcó
la pena que le impuso el Consejo de Guerra de VaUadolid.en la
causa 10.170/1939 por el delito de adhesión·alarebeUón. cánabo.
no de las.cantidades dejadas de percibir en tal. sentido, desde
la vigencia de la Ley 31/1965, de 4 -de. mayo; todo elkisih es~
pedal imposición d-e costas." .

En su virtud, este Ministerio ha tenido .a bien dis:po-ner que
se cumpla la citada sentencia en sus prOpios .términos,

Lo qUe digo a V" J. para su eoltOCiniiento y demás efectos~
Qios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

VILLA!{ PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Person:s.i':

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que se
disPdne el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia· del Tribunal· Supremo de 19 de mayo
de ]972 recatda en-"'€l recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Bienve,-¡Jdo Martinez Na
varro, M,aestro· nacional.

Ilmo. "Sr: En el mearso contencioso administrativo interpues~

to por don. Bienvenido Martinez. Navarro contra desestimación
por silencio·-administtativ() de. la petición formulada a esté De
partamento sobre reconocimiento (jétrienios, el Tribunal Supre
mo, en fecha 19 de mayo de -19-12. ha: dictado la siguiente sen
tencia:

«Fa:llamos: Que debemos _anular y anulamos las resoluciones
del Ministerio de Educación y Cii3!ucia-d'iC"tadas por silencio ad
minis€ra.tivo, desestimatorias de la petición fQnnu)~da por ,don
Bienvenido Martíne.z Na,van'o, deq-ue le fueran computados co
mo servicios efectivos. a' efectos de trienios, ...el tiempo en, que
estuvo' separado del ~rv:iCio5omQconsecuenciade' expediente
de. dep.uración,al que :4ebe~ ser computados los trienios que
procede; en ~relación con la antigü~dadenelservicio que le fué
reconocida en los escalafonespracedentes a la publicación de
las nuevas disposiciones reguladoras de los funcionarios civiles
del Estado; concretamente dala Ley dé RetribUCiones de cuatro
de mayo de mil novecientossesenÚfy·cínco, a partir de su vi
gencia, estimando el recurSo promovido-en ouanto a 1P indicado,
absolviendo a.la Administ,raciónen clianto exceda de· ello, sin
hacer expresa imposición de costas."

En' su. virtud,. este Mirli~terio.ha tenido a bien disponer que
se cU1JlPla. ~citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para' su conocimiento y demás
efectos. . , .

Dios guarde a V. L muchos afiDs.
Mad.rid, 30 de septiembre de 1,972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Djr~etor general de PersonaL

ORDEN de 19 da oetubr.e de 1972 por la que se
apruel;K; el Reglamento· del Instituto Experimental
de Cirugia y Reproducción. de la Universidad de
Za-ragnza.

Ilmo. Sr.: Creado y, constituidn Ell Instituto Experimental de
Cirugía y ReproolJccióllde la Universidad de ZaI:'agoza por ac
ta de 6 de noviembre de. 1971.. previo . informe favorable del
Consejo. Nacional de Educ:ación, '

Este Ministerio .ha. resuelto a,probar.el Reglamento por el que
se regirlft el mencionadO Instituto y q\le. se acompaña como ane
xo a la presente Ordeh.

Dios guarde a· V, 1,
Madrid, 19 de octubre de lO?:?:.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Inv€stigación~

ANEXO QUE SE CITA

lWglamento del Instituto Experimental de Cirugía
y Reproducción de la Universidad de Zaragoza

TITULO 1

MISION y FUNGIONES

Artículo 1.(> El Instituto Experimental de Cirugía y Repro~

ducdón tiene como misión fundamental la formación integral
teórica yp~tica en laseEipeciaIidedes.de Cirugía y Reproduc
cióne~perimental-es de .10$ .. posgraduados por las diversas Fa·
cultadesuniversitarias e~paño]as o los equiparl\bles. en Escue
las Técllic:as 'Superiores y .Centros DOCéntés Extranjeros, procu
rando e1'Perleccionamientocon la puesta al dfa de las diversas
técnic~cléb161ogos,mé~icosy veterinarios con proyección qui
rúrgica o· espe<:ialist.as en reproducción.

Art. 2.° También se ocupará de la investigación en sus fa·
cetasexperinrentales y clínicas .aplicativa mediante planes pro
gramados por sus componentes de ámbas v-eTtientes(Cirugia y
Reproducción}. sie-iP0 'prüutmiial la elaboración de Trabajos
y Tesis Doctorales.•

3.° El~stituto proporcionará a sus componentes, integra
dos o .!}.S0tiados, el sujet.oallilnal de las especies necesarias a
investigaciones y enseiianZl;\S, controlado. atentlido y manejado
lJor,veterina~iQ%q.ueimpedirán sufrÚJlientos al paciente·o 88
clitl<:iosin:útiles, interpt~tandCl y (lalibrando,los factores proce
dentes del' animal quemQdifiquen lai e,xperienc,la.

Art.. 4;0 Como Instituto Universitario. integrado por Departa
mentos YCáte(jras. será el vehículo y l1ledio para intercambiar,
previa. programaciónencom-(¡n. et1~eñlUlZ8,.S entre Medicina. y
Veterinartá. en cuanto a temas generales.
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Bl La Esc\lelaPtofeslOIu~l de Cjrug.[a General de la Fa~
cuItad deM~cina de la UtúversidactdeZaragoza. con sede
en el' IllStituto .E~ental.· de Clt\l~a y1\eproducción de
éSta UniVérsidad,tie~eoom(),misi6111afonnación integral teó
rico~pmctíCtl. en la···Espe~ia1~d•.·lle·'Cirngia· Gtuleral-. dee~·.los
~aduadO$ .a6pa~Qles yexttanjeros que··reúllan las condi
ciones ,neceBllrl-as· para su ingreso; ·w.como ·el perfecciona
tn-ientQ ,delosespec,iaU~con la p~~a1d1aen loa nuevos
a-vancesd-e la;Espeoiali<it\d; ··c:01aboraItdo en trabajos y tests
doctorales,rigiénd~la ~u-ela sepa. el siguiente· Regla
mento:-

Ap~rtadol.o aJEl Director de' .18. Escuela será el Cate
drát-ito:de Patología. y Clfnica .. Qu-inirgicaB de la Facultad
de MediCinada ZaragóZa.

bl . Se"- Secretario de ,la misma uno de los Profesores Ad
juntos. nombrado' por ·e1 Director,

c},EIP'rofesorado,f)staráfonoado por ,el de la Cátedra
mencionada; y la ~la·]X>drá pt'opon,er Profesores entre el
personald(;t@nté de la Fe.cultad de deMedi~·'1 especíalis
tas da. Entidades extra-universitarias ·(oficiales o privadas) 'de
reconocidoprestigiQ.

Ap~o .2,1> .al". La,esj>eclaUzacitón ... durari .tres cur:sos de
diez m~s. con< pla:m$ limitádas,{tn:~rno,20}., que serán con
vocadas'ell.· ·sep.tiemlJf~,Jü11to.....C()1J.. elúrlPQrte de la matrícula,
-requisH.os .y .. progra~sdelec:i?()nt)S~pric~' y prácticas.

·bl . ,Las.é:n:sefiá~S,in91U'irán,eldesartQllo del programa,
Su:rsos .xrion,ograficos",Y· _Seminarios 'de ·.lae$P8cialidad; .~t1
cipaCtlÍD: actí-vav ..'~n ·oril4iP1.retatorio' én ,las .tareas ,de ConsUl-
torio•.. E'tlJerme'ria. ,QUlI16:fano. ,y ... (;trugí.",__ ,' . a ExP8rimenta1.

e) LOs'. '~no$tendttín0bligáclón deh~r al ténnino
dé cada.·afío'u,n.·ttabáfo. 9rl,ginal o una revisión bibliográfica
sobre un t~tn!J>'de, la especialidad.,

dJqomo ·pruebas:fulales .. seré. ··lle,césario'justiflcar el tiem
pode,e~()larid.ad, Ulediantece~ifica4odeI Dir8ctorde la Es
cuela,Iire~ntar·l~s,·trabalos ela1:l0f:8(i08'Y superar las pruebas
finah~s .. lU;lLéjercic1o' teórt~'sobre,temas del programa extraí
dos a ~~Y 'otropráct~co a' Itticto",d.f;Jl Ttibunan. Si. no su

-perasees,t,as'pruebas.el,alutnI:tO .,~lj.zan\un afto más de
escolaridad antesdeptRierpres~nta~denuevo a examen.

eJ Superadas 18Jil)ruébaS propuUtIl8' potel Ttibunal (for
inadopor la JUll~Rectorf¡de:l~'li~, eXpedirá el Recto
rado 'de···la. 'Uri1ver$i~,d'8'·?a~el.Utulo·de cEspecialista
en Ci~:[aG~ner&l.i'a.'P1"ópuest!l-'del Director de la Escue18
y conélvistobuenodél, UU$trisimose:i\orD;écano. de la Fa·
cültad de· Medicina.

Apartado' 3:1>·· ta:.Escuela dispondi'á.. de los locales, instala.
ciones y material dellnstltuto Experimental de Cirugía, y Re
producción de. laUniver~tiad de zarag-oza. Con sus compa
nentes(articulo 7;°-delReglarnento} y cualquiera de sus Ser
vicios:

a). Serví,?io de: Cirugía. Gene:ralc1elHospital . Provincial
Nuestra: Sedora déGractá,de laexcelentis~m.aDiputs;ción Pro
vindal· de Zaragoza..

bl . Los···serviCios·centralizados ..qUé .existan o puedan exis
tir en'ltl'Fae:u:ltac1>de, M8dicinay Ho::opttal CUuico.

el De la Biblioteca y Heme-r()tecadel Instituto y suscom
ponentes. asi c-omo de sus publicaciones (artículo 11 del Re
glamento)"

Apart8:do4.-t> El·· régimen .económi~o. totalmente autónomo.
constituir., sus ingreso&-:

a)PorJa matrícula de los· alumnos, Cursos monográficos.
etcétera;

bl .:Subvencíone~.• logradas -del··Es'tado, Universidad e lns
titt.:yto·.'EXperimental: .. de .Cirugía .y. Reproducción a través de
sus componenteslntegntcios::1 colabo~o:res.. .-

c)ElpresupueSito:de~t08eirtgí:e.sos/i8.integraré. dentro
del ge,neraldela t.Jniversldad:, con,e'special mención de que
Sus ingresos· se~ consideran afectos a sus· pr-opios fines espe
cificas:;

dl .'Para. ·adminlstractón de .. estos fondos, as! como .para
supervisar ·1& ,marcha ce la Escuela.. sa-ereará una Junta Rec
tora. integradápor el Uustrísimosefj:or Decano de la Facultad
de Meclicina, como Pre!liidente: el Dire<:tor de la Escuela y el
Secretario de la. misma, que. a su :vez 10 será de la. Junta.

DIRECCIÓN· y COMPONENTES

Art.6," El lnstitutoExperimental de Cirugía y Repro
duceiÓll de· la .univ:ersidadde Zá-r'ag(¡;ZA se regirá por un Pa
tronato·y 'un C0rui&i,o.de .Direcclón,

a):EIPatronato$Stará .p:résidido por,' el excelentísi~o y
magníf-icoseñor H~C::tor de la :Uniyersidad de zaragoza o per
sona· en quien .·delegue; Yitepres;ideJ).te. lo se!á .el Director d~l
Jnstitut(). siendo Vot:a1escada uno: dEl los Directores, C&tedra
ticos.. Jefes.o() DelegadOS,. de . los Deparlá.. mento.s, Cátedras. Es
C\lelas, ·Entidades,prgagjsmoa.I,) .. Sf»'vicios .que lo componen a
titUlo.deilltegra,dos·. oc0l.abol'ád:Qres.: ,actuando como Secreta
rio ,el ,del ,ConseJo .. deD:ireqción.

b) . El. 90M8jo~·Dire«ión'.copsta~ de. un Director y un
Subdirectot nombrados·p'or elexceléntísimo señor Ministro

TITULO 11

Horas
semanales

Asignaturas teóricas
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Clasespractitas

= ~=======~==

"Curso primera

Estudio estructural, morfológico .y funcional. 2
Aparato. genital .."."., , " ;.,;;;.... 3
Fisiología de la Reprodu.cción .••·..................... 3
Bioquímica hormonal ".", ~ ~.~., 2
Endocrinologí~ sexual , ,-..,••~................... . 2-
Seminario, -' Coloquio ',., ,., .. ,;;." ..'.-.;-.. '..u,..... 2-

Curso seguMo

Inseminación ArtificialCanad-et'a "... 4
Tecnología de la Reproducciónani:rnal '"'''''' 2
Patología de la Reprod1,1Cción ....•. , , :... 4
Seminario - ColoquiO ..;;:., ..•.. ,.,; .. ;.; .. ~.. ;.,';.;; ;;.~~. 2

Art. S.o En el: Instituto fig:ura:ráJl ~dsqi~. ateno~';del a.r-:
ticulo 63 ('apaIt$(io 3,0)· cleios,~& ...tU;tQs,:ptrpV'isiQna-lesde la.
Universidad de Zar_o 1.. EOl!l>eJas PlrofééWnaleo de Espe·
cialidad ya creadas (GineC()l~tetij~U.y,tJ)'~Ogfa~_de:Me-.
dicinalJ. las que 8epropohen~su,cr~cióJ1'U\(tpro<luceióne
Inseminación Artiñcial•. ,de Ve~BJ:"Ja"y __ -~~iI;lGE!ne1'al. de
MedicinaJY las que puedan_~~~ll~ndql()atU:ulode
cOIpponentes integrados Yri&i~se calia:·:U1l4co-natttDnomia
total y sus Reglamentos pe.rticuUr'ei,¡figu~rltlqe1:I)irsctorCQ~
me representante· de Ent1dad'inte~tada.-_Pl"QP~~iél1dOS~:;

Al La Escuela de ESpecÚl:u.zacióD_enl:\tt~\1cción\-elnse
minación Artificial, . con .' sedGé1l:el,l.cstitl1to>ExPeriJp:ental de
Cirugía y Reproéluoc:iónde-la _U'lliver~dad:<ie·:~:rago:&&i tiene
como misión .la. .' especializadón cle:pos~~ps-YIl1'ijtnnos del
segundo._ ciclo de laB:-Licericiaturas",'~Ye~",tiat,Medicinay
Ciencias ,Biológicas ,o equt~l.'a.bl.l!!s'(le:Jta<;'l.le~Tét;túé88Buptl"
riores y C€intrQs,,' EJ::ttanjeros;rtti-én,do8epor,,"l-sigUj~te Re
glamento:

Apartado 1.° a) .El Directoftle,'la Escll~la.B,~:ra,lJn'C;átedrá
tico. Profesor Agregado ,O' Prof'éSOr .Adfup:tO ", (~~Q.s,el),'propie~
dad) de la Cátedra, dePa-tokíg.(a'Quirúrgi~.9~fa.Obstetri~
da y R~prodtlcción de la,F~~tadde,y.t.-~rt,a:deZ,aragoza..

b) Será Secretado un,P:tOr'AOr '«le 18 JWsin"-&,,propuesta
-del Director de la Escuela.,. '>",'. "" ',:",,<

dEl Profesorado estará fOI'lll.ado:per,,61.Qe:.la,Cáté9r., meIl·
cionada y "por el deotn13 Cáte~~8relacioJio8.d&l¡,~on'l~:~pecJa
lldad. previo convenio con, -Sus,tltu~res.tP'Udiendo·inVitarse a
especialistas extranjeros, -

Apartado 2," a) El' ph\n'~estUdiosc~n$targ4Ei,dos cur
sos académicos. ajustados al cal~ndario ~esoolarde'la Universi
dad de zaragoza, y con el siguiente prógrilmá'gen~ral:

l. Disección, cícroscopia y análisis de aparatos genitales,
JI. Prácticas de. obtención de gametos en fas distintas es-

pecies.
lII. Control y vitalidad de.-aniet-os,. .'
IV. Conservación.··trans¡>Qrte y .. m.an,ipula-cióIi,·de··,ga.metos.
V. Ola,gnósticos de· gestación ..etn"IJe-:tt~aciónllormonal.
VI. Diagnósticos e. iDvesti¡acíón.-en laester:ilidad.
VIL Visitas· a Centros y .EXplotat:ion~s:de~nter'és.

b) Cursadas y aprobadas· es~:ma-te-ritt:S,,<mdlt,alumno pre·
sentará una- revisión biblio&ráfica-.:trt\.~iO()l'iginal',o'"de in..
vestigaci6n, concertado, ,·con,la,Uit:escj.6n,,~ 'comi,enza: 'del, se
gundo curso. expidiéndole 'el Ree,torado 4$'18 Univer$idad •de
zaragoza , ,el titulo, ~de",EspeciaJlstí(¡ ',en" Fi$i(l~tc»oafa' de l~

. Reproducción e, lnsemínacióp, ~ificit~I'!1'.:.. ,prapuesta_;del Di~
rector de la Escuela, yeon el':vist'O',buenQ:delilu,strtSiIl1o se
ñor Decano de la Facultad de VeteriIiarta.

Apartado 3.° LoS locales. tnstalaeionesYIt'latenalaerán los
del",lnstituto Experimental déCi~íll.'" r:~r(l(lucel(m de la
Universidad de' Zaragaz4l,' usaIldo,', de"ltl ,.~i1J1iQt~, Y" ;He:mero~
teca del mismo, asLcomo de' sus>publica~es(lU'tiCt11011 del
Reglamento dél Instituto} y de 1::11a1QuIeu.-de sus Servidos o
los de su componentes.

Apartado 4.° El régimen (X:onóltlico, tótalment~a'utónomo,
se centrará sobre:

a) Importe de las, matrlculljis.;de .10$,alumnos. '
bJ Subvenciones, log~s ." ,del·Estad,o.:U,ntversldad e Ins

tituto Experimental de CitUgía-y:BeprQduceióll a' través de sus
comppnentes integrados Y,co"'~l)T.&(Il,)~. ",' "

el Posibles 'donacibp.es, 'Y '~S;f&c16n,'<ie,,~ici08'
'dl El presupue8.tode:pst.04;e~so8.Plte~:rá. deflLi'o

del general .de14Uhiversi~.(X)J:l;,espe,~J:i¡dicación de<Jue
sus ingresos se consideran afectos' a SUS Pt'QPios: filles espe
cíficos.

•
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de Educación y Ciencia a propuesta: del Patronato del Institu
to entre los Catedráticos del Departamento de .Cirugía y Re
proc1ucción Animal... y coincidiendo sobre uno de Medi<;ina y
el otro de Veterinaria; pudiendo. proponersef,mtre los Cate·
dráticos m,iembros del Patronato, si faltase de ", una· de las Li
cenciaturas antedichas. Un Secretario y un Vicesecreta.rio,
nombrados por el excelentísimo y magnífico señor Rector de
la Universidad de .zaragoza a propuesta del Director y Sub
director respectivamente, de entre los compo}1-entes del Pa~
tronata;' formarán asimismo parte d7 este Consejo de" Direc~
ción cuatro Vocales. (un Profesor AdJunto o Ayudante de Me~

dicina y otro de Veterinaria, .más 'un "alumno por cad~ l~cen
ciatural nombrados por el Director del Instituto y mechante
votación' de todos los interesados de ambos: grupos que figuren
relacionados con el Instituto.

Art. 7." Son componentes del Instituto aquellos Departa
mentos, Cátedras. Escuelas, Organismos, Entidades y Servi·
cios que figuran en el Acta de creación y. cous1Jtución y' los
que pudieren integrarse O' colaborar mediante Actas adiciona
les, clasificándose. en:

al Integrados son aquellas Departamentos, Cátedras y Es
cuelas que, sirviendo de base al Instituto y su punt-o de par
tida, tienen ]a responsabilidad de la consecución de sus fines
fonnativos, de especialización y de investigaCión: preparación
de planes y BU desarr0llo; en resumen, de 'su funcionamiento
integraL Figurando en el Acta de constitución el Departa~

mento de ",Cirugía y Reproducción Animal» .de·l~· Facultad d.e
Veterinaria, con las Cáted~sque lo forman:Patólogia Qul~
TÚrgica y Círugia, Obstetricia y Patología dI) laReproducdé~l
de la Facultad de Veterinariayde laP~tolg¡ía yCltpica
Quirúrgica B de la de Medicina;, asi como. J4 Cátedras' de
PatQlogfa y CHnica Médica A, Urología y Obstetricia y Gine
cología de la Facultad de Medicina"con .las Escuelas Profe-
sionales que de ellas dependen. (Urología y GinecologiacObs
tetricia) .

b) Colaboradores son aquellas Cátedras, Entidades, Orga,
nismos y Sorvicios que pueden ofrecer o recibir ayuda- del
Instituto, colaborando en los planes por medio de sus Vocal.es
en el Patronato y en sus realizaclon~s medi.ante su represen
tante en el Consejo de .Pireccióh;· pero. sólo responsa.biUzándose
en aquellos puntos· previlf'menteacordadosa través del Pa
tronato con las comisiones o sus ntpresl;)n·tantes.Fig~rando
e-n el Acta de constitución la exceIentísirpa. Diputación Pro
vincial y el excelentísimo Ayuntamiento. de Zaragoza,ilustrí
sima Colégio Oficial de Veterinarios de Zaragoza, Sanatorio
Nacional de Enfermedades ToráCicas de Zaragoza y Labora to-
rios Instituto ULTA. .

TITULO III

LOCALES, MATERIAL y :MEDIOS

Art. 8." El Instituto Experimental' de Cirugia y Reproduc·
ción estará ubicado en el Pabellón de CIini~ de la Fac;ultad
de Veterinaria de zaragoza {locales ({el Departamento de ..ei·
rugía y Reproducción Animal... >, por 10 que ~ ]a administra·
ción, organización e investigación se refiere, yen los locales
e instalaciones de los componentes integrap:QS y sus equipos,
para la docencia teórica y práctica. Asimismo serán ·locales
del Instituto, en cuanto a su empleo; todos los q-ue se nos
concedan temporal o definitivamente ·por loscomppne'ntes co
laboradores (laboratorios, granüts, per:reras, parques, ettJ

Art. 9," El material e instalaoiones está constituido por el
correspondiente al Departamento de «Cirugia y Reproducción
Anima}.. de la Facultad de Vt;lteriliaria y la~. Clltedras- que lo
componen, as! como por las Cátedras inwgradas en lo que
~specta a la ensefianza teórica y práeUca. Asimismo. por los
Servicios de Laboratorio, .Clínicas. e instalaciones de <loa com
ponentes, colaboradores y Cátedras de las Facultades, previo,
convenio establecido a través del' Patronato del Instituto.

Art. 10. Los medíos económicos del Instituto estarán cons
tituidos por:

a) Por las asignaciones de cualquier clase que cort'€o5pon
dan a la Cátedra de Patologia Quirúrgica, Cirugia.. Obstetri·
cia y Patología de la Reproducci6n de la Facultad deVeterinR
na ~e Zaragoza, ya que ésta integra todas sus actividacles en
el Instituto. . _
. b} Aportaciones por parte del resto de las Cátedras, ges~

tlonadas a través del Patronato.
e) Aportaciones en material, animales, efectivos o de cual

quier clase que pueda proceder de los componentes colabOra
dores gestionado por el Patronato.

d) Subvenciones estatales o paraestatales que puedan con-
certarse. .

e). Otros ingresos, que nunca serán los procedent-es de eco
nomía.s autónomas al estilo del de las Escuelas; pero si como
donaCiOnes, servicios prestados; gan~do, etc~

Art. 11. .Siendo imprescindible :un fondo bibliográfico muy
especializado. se cuenta con las Bibliotecas Y Heiílerotecas del
Departamento de cClrugíay Reproducción Animal. fy las de
las CAtedr~ de Medicina y Veterirun1a que' la (arman). las
de las propias Facultades y lascoTrespondientes al resto de

las. Cátedras integradas y colaboradoras. Se hará una publi
cación periódica que divulgp.e los logros e investigaciones del
Instituto, para lo que se ruenta con la ayuda de los compo
nentes integrados. y se espera la de los colaboradores, median
te sus comisiones y Servicios' de Publicaciones.

TITULO IV

PERSONAL TÉCNICO Y SUBALTERNO

Art 12. Está formado el personal técnico por los catedrá
ticOs Profesores Agregados, Adjuntos y Ayudantes y Equipo
de Investigación de cada una da las Cátedras que se integran
o cola'tioran en el Instituto.

Art. 13. Deberá montar- los Servicios. generales (Analisis
quhniéos, .::l:IniCos,. an~t6micos! patológicos, de al~~entación.
etcétera' limpieza y esterllízaClón de matenal, servlClO de do
cumentÁción etcJ, a cargo de especialistas a titulo de Jefe
del Servicio' correSpOndiente, para lo que deberán habilitarse
lasdota<:iones en su momento. Así como los Ayudantes nece
sarios.

Art. 14". El Instituto deberá. gestionar la contratación por
sí ·hnediante Qbtenaión de plazas oficiales) o por sus compo
nentes, de los mozos de laboratorio, obreros de granjas y
criaderOS o personal de limpieza necesarios,. estimándose im
pre3cindibles dos por cada Servicio éitado.

Art. 1:). Es impresci~dible el personal necesario para las
atencioTl$s de Secretaría, Biblioteca, Servicio fotográfico, Ser~

vicio de· 'recepción, etc~ ~

Art. 16. Se considerará personal adscrito al Instituto Ex
perimental de Cirugía y Reproducción, como residentes, a
.losaiumnos internos (doce) que actualmente viven en las

;dependencias del Departamento de cCirugía y Reproducción
Allimal,. de .la I Facultad de Veterinaria; incrementándose su
numero con ahlmnos de otros Cursos y Facultades para ges
tional\ en su día. la creación del Colegio Mayor Universitario
integrado en este Instituto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la" Delegación Provincial de Huel·
,.'a por la que se autoriza el establecimiento de la
lineo que se· cita.

Visto el expediente incoado en la SecCión de Industria de
esfa Delegación PrdYincial del Ministerio de Industria de Hucl
va, a petición de ..Compañía Sevillana de Electricidad. S. A. .. ,
con dGtnicillo en Sevilla. avenída de la Borbolla, 5, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el esta.blacimiento de una línea aérea de A. T. a 66 KV .• y
cumplidos los trámite..,,' reglamentarios ordenados en él capí~
tulo nI del Decreto ,2617/1966, sobre. autorización de instala
ciones eléctricas. y en el c~pítulo ]n del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancion~~s

en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Orden. de- este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de 2.4 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensA.
de la industria,

Está Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Huelva, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelt·)·

Autorizar a .Compa,ñía Sevillana de Electricidad, S,. A.,., la
instalación ce la línea aérea de A. T. a 66 KV., cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Lugar donde se va a establecer la instalación: .Nuevo Puerto".
Origen: Subestación "Nuevo Puerto...
Final: Subestación 'cEIASA".
FInalidad' de la instalación: Alimentar de energía eléctrica la

subestadónde la factoría cEnergía e Industrias Aragonesas, 50
ciedadAnónima" .

Características principales: Línea aérea de A. T. a 66 KV., de
689 metrC>$ de ]ongitud, conductores de AI-Ac de 281,1 milí
metros cuadrados con apoyos metálicos, aisladores de cadenas de
cinco elementos 1.507 ESA y una capacidad de transporte
de 20-.000 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eMctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1006 .sobre expropiación forzosa YMDcionese~ m~teria de ins
talaciones electricas y su Reglamento deaphcac16n de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no 'podrá entrar en servicio mientras no
cuente el p~tidonario de la misma con la aprobación ~su
proyecto de' ejecución. previo. cumplmiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Huelva, 29 de septiembre de 1972.--El Ingeniero Jefe.-3.140-D.
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